
BOE núm. 209 Martes 1 septiembre 1987 26959

IIl. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

Exemos. Sres,: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo,
entre partes, de una, como demandante, don Juan Carlos Méndez
A1varez, quien JlOStula por si mismo, y de otra, como demandada,
la AdmimstraClón Pública, representada y deIendida por el Abo
lI8do del Estado, contra acuerdo de la Dirección de Mutilados por
18 Patria, se ha dietado sentencia con fecha 13 de mayo de 1987,
cuya parte dispostivia es como si¡ue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala ha decidido
desestimar el recuno interpuesto por don Juan Carlos Méndez
A1varez, contra la Resolución de 11 de julio de 1986 de la
Dirección General de Persona! del Ministerio de Defensa, por ser
la misma conforme a derecho, sin hacer expresa imposición de
costas.

La que firman sus componentes en el 1_y fecha expresados.»
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

1.0 que digo a VV. EE.
Dios ~ae a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director ¡eneral de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 713/38664/1987, de lJ de agosto, por la que
se dispone el cum'flimienro de la sentencia de la
Audiencia Naciona, dictada con/echa 30 de marzo de
1987. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por dan José García Sandova/.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José García
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Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

y revisión en los casos y plazos prevIstos en los aruculos 101 'i 102
de la Ley de la Jurisdicción.

En su vinud, de confonnidad con lo establecido en la Le\
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativ2 de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
anículo 2.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

1.0 que digo a V. E.
Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Subsecretario, GUSlaVO

Suárez Penierra.

Excmo. Sr. Director ¡eneral de Personal.

ORDEN 713/38662/1987, de JI de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid dictada con fecha 20
de enero de 1987, en el recurso contencioso-adrninis
trativo interpuesto por don Juan Pueno Chamarra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo
seawdo en única instancia ante la Sección Cuana de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre panes, de una, como demandante, don
Juan Pueno Chamorro, qUien postula por si mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra la Resolución dictada
por el Ministerio de Defensa en 25 de octubre de 1985, se ha
dietado sentencia ~n fecha 20 de enero de 1987, cuya pane
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
don Juan Puerto Chamorro, contra la Resolución dictada por el
Ministerio de Defensa en 25 de octubre de 1985, por medio de la
cual denegó a! recurrente Sargento del Cuerpo de Mutilados el
derecho a percibir las retribuciones básicas en J.gual cuantía que las
percibidas por los de su mismo empleo efectivo de militares
profesionales, solicitando le fuesen satisfechos conforme a 10

.previsto en el anículo 20 de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, de
Mutilados de Guerra con efectos de 1 de enero de 1983. Sin
imposición de costas.'"

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los articulos 101 Y 102
de la Ley de la Jurisdicción.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
anículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

1.0 que digo a VV. EE.
Dios ¡l,uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Direclor general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

ORDEN 713/38659/1987, de JI de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Ovledo dictada con Jecho 13
de mayo de 1987, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan Carlos Méndez A!vQ
rezo

ORDEN 713/38661/1987, de JI de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia TerritorlaJ de Madrid dictada con Jecho 9
de junio de 1986. en el recurso contencioso-atiminis
trativo interpuesto por don A.lejandro Morato A.mez
cua.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territo
rial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don
Alejandro Morato Amezcua, q.uien postula por SÍ mismo, y de otra.
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra la Resolución de la
Junta de Clasificación y Revisión de I de octubre de 1984 y contra
su posterior confirmaCión en alzada el 7 de marzo de 1985 por la
Capitanía General de la l.a Región Militar, se ha dictado sentencia
con fecha 9 de junio de 1986, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recuno contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado don Jesús Rey Marcos, en nombre
y represenJación de don Alejandro Morato Amezcua, contra la
Resolución de la Junta de Clasificación y Revisión de I de octubre
de 1984 Ycontra su posterior confirmación en alzada el 7 de marzo
de 1985 por la Capitanía General de la l." Región Militar, debemos
declarar y declaramos la disconformidad de las resoluciones
recurridas con el ordenamiento juridico, dejándolas sin efecto y, en
consecuencia, debemos declarar y declaramos el derecho del
recurrente a! disfrute de la prórroga de primera clase. Sin costas.»

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario al¡uno, sin pe¡juicio de los extraordinarios de apelación
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